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Una muía roja, cerrada, labrada de 
I ambas manos, de siete cuartas menos 
I dos dedos de alzada con cabezada de 
I baqueta usada y aparejada con albarda 
I de carga y cincha de lana burgalesa, 
I y un sudadero impregnado de pun- 
I cenlo; estaba atada con un ronzal de 
I cáñamo.

Y un caballo, cerrado, pelo casla- 
I fio oscuro, de siete cuartas menos dos 
I dedos de alzada, calzado de los pies y 
I recien herrado, con una rozadura al 
I costillar izquierdo, atado al pesebre 
I con un cabestro sujeto á un cabezón, y 
I cabezada fuerte con rastrillo, y apa- 
I rejado con unos castrillos y una man
ila buena de lana, fábrica de Rioseco, 
Icón su cincha mediana y grupa negra 
■ nueva, y acciones de correa con gan- 

chos de hierro para estribos.

Efectos robados.
En dinero metálico 42280 reales.— 

Algunas alhajas y cubiertos de plata. 
—Dos mantas de Falencia.—Tres id. 
de las mulas.—Otra de Burgos encar
nada.—Un pañuelo de manila de seda 
negro.—Dos capas de paño Astudillo. 
—Un estoque negro nuevo.—Y dos 
yeguas cuyas señas se ignoran.—Dos 
revolveres.—Y dos escopetas.

Habiendo sido robadas de la posada 
de Bernardo Marcos, vecino de Cas- 
troníocho, dos caballerías cuyas señas 
se expresan á continuación, encargo 
á los dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca de dichas caba
llerías, y caso de ser habidas las de
tengan con las personas en cuyo po
der se hallen, dando conocimiento al 
Juez-de F redi i Ha.

Burgos 7 de Mayo de 1873.

El Gobernador de la provincia,

ELADIO LEZAMA.

Don 
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Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso interpuesto por 
Segundo Calzadilla y D. Narciso 
contra un acuerdo de la Comisión 
manente de la Diputación de esa 
vincia, que los declaró suspensos de ; 
los cargos de Oficiales de su Secreta- i 
ría, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente remitido á su in
forme á consecuencia del recurso in
terpuesto por D. Segundo Calzadilla y

. D. Nardso-Díez^-empicados en las ofi
cinas de la Diputación provincial de 
las islas Canarias, contra un acuerdo 
de la Comisión provincial.

Delos datos unidos al expediente, 
que la Sección creyó necesario tener á 
la vista antes de emitir su dictamen 
resulta que la Comisión provincial, 
fundándose en fallas cometidas por los 
interesados en el desempeño de sus 
destinos, acordó su suspensión, re
servándose cumplir con lo preceptua
do en el párrafo segundo del art. 69 
dé la vigente ley provincial, dando 
cuenta á la Diputación en su primera 
reunión del acuerdo de que se trata.

La Sección no ha de apreciar si son 
ó no exactas las cansas alegadas por la 
Comisión provincial al suspender en 
sus cargos á D. Segundo Calzadilla y 
1). Narciso Diez: esa apreciación cor
responde á la Diputación, según el ar
tículo 72 de la citada ley.

Si al interponer su recurso los inte
resados, y al ser remitido el expedien
te á la Sección por primera vez, se 
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Señas de los ladrones.
Uno con blusa blanca de listas 

ladas, gorra redonda.
Otros dos, también llevaban blusas 

y bombachos del mismo color, siendo 
la boina del uno encarnada y la del 
otro morada.

De ellos uno era como de cincuenta 
años de edad, muy moreno, alto, ves
tido de pantalón negro, blusa con ra
yas azules y boina encarnada.

El otro como de unos cuarenta años, 
cara delgada, bien parecido, estatura 
regular, vestido- también con pantalón 
negro y boina blanca.

Y el otro bastante alto y fuerte, como 
de treinta y cinco años.

Y los demás del traje de paño fino, 
bastante altos y recien afeitados, y uno 
de ellos tenia la pierna derecha bas
tante chamba.

Mayo de 
!S.=VÍC- 
o, Aqui-

Circular núm. 85.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de. 
ocho hombres desconocidos cuyas se
ñas se expresan á continuación, c:nco 
de ellos montados y tres infantes, 
todos armados, y caso de ser habidos 
los pondrán con las segur dados nece
sarias á disposición del Juez de Valona 
la Buena.

Burgos 8 de Mayo de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.
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el cual se recurría, habría emitido 
dictámen desde luego en el sentido que 
hoy lo hace; pero como los interesa
dos manifestaban que la suspensión 
habia sido acordada sin causa ni mo
tivo alguno, lo cual no podia hacerlo la 
Comisión provincial con arreglo á lo 
prescrito en el ya citado art. 69 de la 
ley, y como los recurrentes indicaban 
también que no se había cumplido con 
lo que el mismo artículo previene de 
poner su suspensión en conocimiento 
de la Diputación provincial, era im
prescindible conocer los términos en 
que aparecía adoptado el acuerdo re
currido, y pedir á la Comisión que in
formara acerca del cumplimiento de la 
lev. Una vez que ese acuerdo se ha 
unido al expediente, resultando que la 
suspensión de D. Segundo Calzadilla 
y D. Narciso Diez ha sido acordada 
por causas que al parecer son justas, 
y supuesto que la Comisión provincial 
informó que está dispuesta á llenar el 
trámite que la ley exige respecto al 
acto objeto de este expediente;

La Sección opina que la Comisión 
provincial de las islas Canarias ha 
obrado dentro del circulo de sus atri
buciones, estando su acuerdo someti
do A la aprobación de la Diputación; 
debiendo, por tanto, desestimarse el 
recurso interpuesto por D. Narciso 
Diez y D Segundo Calzadilla.

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictámen, como Ministro 
de la Gobernación de la República he 
acordado resolver como en el mismo 
se propone.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
1." de Mayo de 1873.=Pí y Margall. 
==Sr. Gobernador de Canarias.
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COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

EJERCICIO DE 1872-75. MES DE MAYO DE 1875.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos provin
ciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presupuesto, según 
disponen los artículos 85 de la ley provincial y 147 de la municipal de 20 de Agosto 
de 1870.
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Burgos 50 de Abril de 1875.=EI Contador, León Villen.
5 de Mayo de 1875..=La Comisión provincial en sesión de este dia acorrió 

aprobar esta distribución y que se publique en el Boletín oficial de la provincia. — 
El Secretario, Antonio Azpiroz. 
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DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.
■ -

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del dia 27 de Abril 
de 1875.

Abierta á las 8 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. D. Pedro María 
Angulo, Presidente de la Corporación, 
y asistencia de los Sres. Lerena, 
Barrera, Rincón, Velasco(D. Timoteo), 
Sánchez Arribas, Cecilia, Gutiérrez 
(D. Julián), Conde, Arquiaga, Villa- 
rejo, Fuente González, Díaz de Velas
en, Diaz (D. Gregorio), Santa Maria, 
Chico, Carranza, Angulo (I). Juan), 
Iglesias, Moral, Monterrubio, Revilla, 
Ruiz Llórenle, Orliz, Morquccho, Ló
pez Casas y Dancausa, se leyó y apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó que pasen á la Comisión 
de Hacienda el oficio del Alcalde de 
Gumiel del Mercado consultando si 
aquel Ayuntamiento podrá continuar 
el expediente de apremio incoado con
tra varios contribuyentes morosos, á 
pesar de estar en periodo electoral, y 
las cuentas formadas al Alcalde que

fué de los Barrios de Colina, D. An
drés Cañamaque, con informe del Ne
gociado.

También se acordó quépase á la Co
misión de Fomento el oficio del Alcal
de de la jurisdicción de San Zadornil 
referente á las quejas contra el maes
tro de niños de aquella localidad.

En el expediente de D. Mariano 
Puente y 50 vecinos mas de Retuerta 
pidiendo no se lleve á efecto un repar
timiento verificado para el pago de la 
asistencia facultativa de los pobres, : 
diose cuenta del dictamen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo se de
clare nulo dicho repartimiento.

Abierta discusión, el Sr. Ruiz Lló
rente combalió dicho dictamen, soste
niendo la validez del repartimiento de 
que se trataba, en el que, cuando mas 
vendría á. resultar un-defeclo de forma.

El Sr. Revilla defendió el dictamen 
de la Comisión, explicando extensa
mente los vicios de que, á juicio de la 
misma, adolecía dicho repartimiento.

Rectificaron los Sres. Ruiz Llórenle 
y Revilla.

En este estado presentóse por el Sr. 
Lerena una adición al dictamen de la 
Comisión concebida en los siguientes 

términos: «sin perjuicio de que para el 
pago de Médico y Farmacéutico pueda 
la Junta municipal determinar que s- 
acuda al repartimiento, ajustándose 
estrictamente al num. 5/del art. 129 
de la ley municipal, formando en su 
caso un presupuesto extraordinario, y 
sin que por este acuerdo se entienda 
prejuzgada ninguna cuestión sobre va
lidez ó nulidad del contrato con el Mé
dico;- y despues de ser apoyada por 
su autor y de ligeras observaciones de 
los Sres. Santa Maria del Alba, Bar
rera, Lerena y Ruiz Llórenle, fue 
aprobado en votación ordinaria por 
mayoría de votos el dictámen de la 
Comisión, así como dicha adición.

El Sr. Ruiz Llórente hizo presente 
que deseaba constase su voto en contra 
del dictámen.

En el expediente promovido por D. 
Ceferino Requejo y otros comerciantes 
de Aranda de Duero pidiendo se de
clare nulo el repartimiento de consu
mos hecho al comercio de aquella vi
lla, diose cuenfir del dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
que para mejor proveer se reclame 
al Ayuntamiento certificación de las 
cuotas que los solicitantes satisfacen al 
Tesoro por contribución industrial.

Abierta discusión, el Sr. Lerena dijo 
que eran innecesarios dichos documen
tos, porque el repartimiento de que se 
trataba no tenia la limitación del 25 
por 100 sobre las contribuciones; y 
propuso que volviese el expediente á 
la Comisión para que informase sobre 
el fondo del asunto.

Combatida esta apreciación por el 
Sr. Revilla, el cual, asi como el Sr. 
Sánchez Arribas, defendieron el dictá
men de la Comisión, quedó este des
echado por mayoría en votación or
dinaria, volviendo en su virtud el ex
pediente á la misma Comisión con ar
reglo al art. 50 del Reglamento.

En igual forma se acordó desechar 
el dictámen de la misma Comisión pro
poniendo idéntico acuerdo en el expe
diente promovido por D. Silverio Mo
raga y otros vecinos de Aranda en 
queja del repartimiento sobre los artí
culos de comer, beber y arder.

Seguidamente se procedió en vela
ción por papeletas al nombramiento de 
Conserge-portero del Colegio de Sordo
mudos, habiendo obtenido votos:
D Sisebulo Martínez Perez . 7

Gorgonio Casas.  6
Luis Vallejo . . 6
Manuel Irigoyen  5
Panlaleon Cibrian  2
Luis González Recio  1 

resultando una papeleta en blanco. 

, Y no habiendo obtenido la mayoría 
i de votos necesaria ninguno de los as- 
i pirantes, procediese á nueva votación 
I entre los tres primeros, obteniendo:

D. Gorgonio Casas  11
I) Sisebulo Martínez  9
I). Luis Vallejo  6

Y como tampoco haya obtenido nin
guno de los tres la mayoría necesaria, 
se procedió á la tercera votación, dando 
el siguiente resultado:
D. Gorgonio Casas  14
D. Sisebulo Martínez  12

En su virtud, el Sr. Presidente de
claró que quedaba nombrado Portero 
del Colegio de Sordo-mudos D. Gorgo
nio Casas.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento, se acor
dó que se devuelvan á los contratistas 
de acopios para la conservación de 
carreteras y caminí,s provinciales Don 
Juan Ortega, D. Galo Quintana, Don 
Isidoro Benito y D. Ambrosio Corrales 
los depósitos consignados en garantía 
de sus compromisos.

De igual conformidad se acordó tras
ladar como de su competencia á la 
Junta provincial de L° enseñanza un 
oficio de la Dirección sobre el Maestro 
de Pedresa Riourbel.

De la misma conformidad se acordó 
que los dueños de los árboles existen
tes en la carretera de esta Ciudad á 
Valladolid y San Isidro de Dueñas en 
las jurisdicciones de Estopar, Buniel, 
San Mamés, Villalvilla y Celada,arran
quen aquellos y se sustituyan con plan
tones.

Asi bien se acordó por unanimidad 
que se aumenten al presupuesto adi
cional 740 pesetas 28 céntimos para 
pago al contratista 1). Agapilo Alonso 
ile varias obras ejecutadas según liqui
dación aprobada en 7 del actual, deses
timando la pretensión de aquel en 
cuanto al abono de intereses por dicha 
cantidad.

Se acordó admitir definitivamente en 
el Hospicio provincial á los niños Juan, 
Manuel, Juliana y gargarita López Fer
nandez, hijos de Camilo y Polonia, ve
cinos de esta Ciudad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 11 de la noche, señalándose 
como órden del dia para la próxima los 
asuntos pendientes y la discusión dJ 

presupuesto ordinario.

Burgos 27 de Abril de 1875.- 
El Presidente Pedro Maria Angulo.^ 
Los Diputados Secretarios Lorenzo Ló
pez Casas—Andrés Dancausa.



DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 5 de Mayo 
de 1875.

Abierta la sesión á las 12 del dia 
bajo la , presidencia del Sr... D. Caye
tano Lerena Bastillo, Vicepresidente 
de la.Corporación, .y asistencia de 
los Sres. Barrera, Rincón y Velasco 
diose lectura del acta de la ordinaria 
del 26 de Abril último y quedó apro
bada. .

Diose cuenta del oficio en que el 
Ayuntamiento de esta Capital, en cum
plimiento dejo dispuesto por el artí
culo 44 de la ley municipal, pone en 
conocimiento de esta Corporación que 
han ocurido en él-vacantes que ascien
des á mas de la tercera parte del nú
mero total de Concejales que deben 
componerle, por haber fallecido los 
Sres. D. Cándido Fernandez d.e C siró, 
D. Ambrosio Hervías, D. Eduardo Ar 
naiz y D. Angel Revilla, haber trasla
dado su residencia á otro punto Don 
Joaquín Baldáis y D. Luis Carabias, y 
haber renunciado los cargos por impe
dimento fisico^l.os Sres. D. Emilio Gó
mez de la Vega D. Emilio de San Pe
dro, D. Juan Díaz y D. José Vilardell, 
que con los 15 Concejales que conti
núan ejerciendo sus cargos formaron 
el Ayuntamiento que tomó posesión en 
1.” de Febrero de 1872; y la Comisión, 
usando de las atribuciones que confiere 
á la misma el art. 45 de- dicha ley, 
acuerda designar para desempeñar di
chos cargos á los Sres. D. Donato Ló
pez, D. Federico Fernandez Izquierdo, 
D. Valentín Lorente, D. Luciano Man
zano, D. Próspero Gallardo, D. An- 

*drés Riveras, D. Rufino Almendros.
D. Tomás Gonzalo, D. Lucas Villan- 
gomez y D. Santiago Rodríguez, que los 
han obtenido anteriormente por elec
ción. popular.

La Comisión quedó enterada de la 
orden expedida por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación y trasmitida 
por el Sr. Gobernador de la provincia 
con feeha 2 del actual, en que se des
estima el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Salas de los Infantes 
contra el acuerdo de esta Corporación 
relativo al abono de sueldo á D. Arse- 
nio Rico, facultativo titular de .dich" 
villa, asi como de otra orden del mis
mo Sr. Ministro, de 24 de Abril illi
mo, trasladada por el Sr Gobernador, 
con fecha 5 del actual, en que se deja 
sin efecto el acuerdo dictado por esta 
Comisión, por el que se confirmó otro 

del Ayuntamiento de esta Capital en ; 
que se imponía á D. Pio y D. Juan 
José.de la Merena, vecino de la misma, ; 
el abono al municipio de los derechos 
correspondientes á 5765 kilogramos de 
cera que se encontraron de menos en 
el aforo practicado en sus depósitos ; 
domésticos el dia l.° de Junio de 1872, 
y la multa del 25 por 100 de los ex
presados derechos por no haberlos pa
gado en el'tiempo que marca la ins
trucción, disponiéndose además en di
cha orden que vuelva el expediente al 
Ayuntamiento para que ajuste sus dis
posiciones á lo prevenido en el capitulo
6."  de la instrucción para la exacción i 
del arbitrio.

Se acordó aprobar la distribución de ! 
oiidos provinciales para el présente ' 
mes por obligaciones comprendidas en I 
el presupuesto .vigente, cuvo total im
pórte asciende á 168.215 pesetas 54 
céntimos, y que se publique en el Bo- 
l.-lin oficial de la provincia.

Dada cuenta de la instancia-de Hipó
lito Peña, vecino de esta Capital, expo
niendo que en el reemplazo del ejército 
correspondiente al afin último fue 
quinto con el núm. 4 por el cupo del 
distrito municipal de Sedaño, habiendo 
quedado exento por haberse cubierto 
aquel con números anteriores, y pi- 

. diendo que se le provea de una certifi
cación en que se acredité dicho extre
mo, y se acordó que se expida certifi
cado de lo que conste sobre el parti
cular.

Dada cuenta del expediente sobre- 
provisión de la plaza de oficial de sas
trería de los talleres del Hospicio pro
vincial, se acordó que en el dia 14 del 
actual á las 10 de su manan1 se veri
fique el examen de los aspirantes á 
dicha plaza, á cuyo efecto se nombra 
para la calificación de los trabajos á los 
peritos D. Andrés Riveras y D. Agus
tín Santos Piñuela, vecinos de esta 
Capital.

Asimismo se acordó anunciar en. el 
Boletín oficial la vacante de la plaza de 
maestro del taller de alpargatería del 
Hospicio, debiendo los aspirantes pre
sentar sus solicitudes en la Secretaría 
de esta Corporación en los diez dias 
siguientes á la fecha de la publicación 
de dicho anuncio.

En el expediente promovido á ins
tancia del Alcalde popular de Jaramillo 
déla Fuente solicitando una corta,por 
entresaca y poda del cuartel titulado 
Acietal, del monte de su pertenencia, 

: sé acordó manifestar á dicho Alcalde 
la necesidad de que el Ayuntamiento 
acuerde sob e el fondo de. su petición,- 
expresando si el monte en donde se 
trata de realizar dicho aprovecha

miento es municipal, y si su conserva
ción y repoblado permiten la corta so
licitada, debiendo acompañar además 
copia certificada del presupuesto mu
nicipal vigente de aquel distrito.

No habiendo tenido efecto por falta 
de Imitadores el tercer remate de 5000 
quintales métricos de lefia para carbo
neo del monte Carrascal, verificado ante 
el Alcalde de Torresañdino en 22 de 
Abrjl último, se acordó que el Sr. In
geniero Jefe de montes se sirva reta
sar dichos productos y extender anun
cio de nueva subasta con arreglo á-lo 
que dispone el - art. 110 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865.

Al oficio en que el Sr. Gobernador 
de la provincia pide que se le mani
fieste lo que resulte e„n las oficinas de 
esta Corporación respecto á un pago 
que debió verificarse hace algún tiem
po por el.Alcalde de Berberana, pro
cedente de ¡a venta de 2000 bayas del 
monte de aquella villa y otros limítro
fes, se. acordó contestar que no hay- 
antecedente alguno sobré djcho asunto 
en las dependencias de la Diputación.

La Comisión acuerda celebrar du
rante el presente mes dos sesiones se
manales en los dias miércoles y sába
dos á las 12 de su mañana.

- Con lo que se levantó la sesión sien
do las 2 de la tarde.

Burgos 5 de Mayo de 1875.=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerená Bus- 
tillo.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto sobre trasmisión de bienes 
y derechos.

Las personas que por virtud de con
tratos ó de herencias hayan adquirido 
bienes ó derechos, -acudirán á pagar el 
impuesto correspondiente á los mismos 
dentro de los plazos marcados al efecto 
si quieren evitarse los gastos y penas 
consiguientes á la ocultación ó moro
sidad.

Los que denuncien al liquidador del 
partido ó á la Administración econó
mica de la provincia las ocultaciones 
ó fraudes indicados tendrán derecho á 
percibir las multas que determina el. 
reglamento.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 115 del reglamento 
del Impuesto sobre Derechos reales be 
acordado se inserte en el Boletín oficial 
de ¡a provincia, advirtiendo á ios Sres. 
Alcaldes que este número debe- expo
nerse al público por tres dias cuando 

ménos en el sitio acostumbrado de cada 
pueblo, según en el mismo artículo an
tes mencionado se previene.

Burgos 6 de Mayo de 1875.= 
Eduardo Lozano.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE LAS SESIONES DEL MES 
DE FEBRERO DE 1875.

Sesión del dia 28.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Emilio 
de San Pedro. , ,.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, se mandaron pasar á las 
Comisiones para informe los documen
tos siguientes: al Sr. Alcalde y Tenien
tes * comunicación de D. Vicente 
Respaldiza Alcalde de barrio de la Li
bertad, anunciando la dimisión de di
cho cargo por haberse movilizado, 
como Teniente de la Compañía de Vo
luntarios de la República.

A la de Campo-santo las instancias 
de D. Roque Saiz González en solici
tud de que se le concedan por su justo 
precio nueve pies de terreno de largo 
por cinco de ancho en el Cementerio 
general al poniente de la Capilla del 
mismo; y de D. José Leonardo de Iñigo 
y Angulo en solicitud de permiso para 
trasladar los restos de su hermano 
D. Remigio, depositados en el nicho 
número 574, al medio punto que posee 
¡a familia en el Cementerio general.

A la de Hacienda la comunicación 
del Excmo. Sr. Brigadier segundo 
Cabo de este distrito, fecha 26 del ac
tual, trascribiendo la del Sr. Coroné! 
Teniente Coronél Subinspector de In
genieros del dia 29, en solicitud de que 
se adopten las disposiciones oportunas 
para expropiar una parte de la huerta 
de D. Bartolomé Goyri á fin de poder 

•continuar las obras del Cuartel de San
Pablo.

A la de Paseos y Arbolado la co
municación del Administrador del Pa
trimonio de la Nación en el Hospital 
del Rey y Huelgas, fecha de hoy, en 
solicitud de permiso para podar va
rios chopos de la pertenencia de la 
Administración, situados en los puntos 
que indica; y la instancia de Cipriano 
González, vecino del barrio de Huelgas, 
por sí yen nombre de los demás rente
ros de los Sres. de Arcocha en demanda 
del correspondiente permiso para po
dar diferentes chopos plantados en las 
pasti.zas y en la fuente inmediata al 
Parador del Hospital del Rey.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

Jos%25c3%25a9.de


El de la Comisión de Consumos pro
poniendo la separación del dependiente 
del resguardo de arbitrios Elias Gar
cía, en vista de las diligencias ins
truidas por dicha Comisión.

Los de la Comisión de Hacienda y 
Regidor Síndico opinando por que se 
abone la nómina y material de la Ca
pitanía General de esta Ciudad, cor
respondiente al mes de Febrero últi
mo, é importante 48a 1 pesetas 18 
céntimos; y aprobando la cuenta de 
varias composturas hechas por el 
maestro herrero León Alonso en la es
tufa y cerrajas de las puertas de la 
Capitanía General, importante 9 pese
tas 75 céntimos.

El de la Comisión de Instrucción 
pública y Regidor sindico aprobando 
la cuenta del alumbrado de helas de 
esperma de la Escuela nocturna de 
adultos durante el último curso, é im
portante 15 pesetas 50 céntimos.

El déla Comisión de obras públicas 
manifestando que ha girado la opor
tuna vista ocular al terreno situado en 
las eras de Santa Clara, acerca del 
cual se suscitó la duda de si pertenecía 
al Ayuntamiento ó á D. Angel Alvarez 
Barcena, y que convencida por los tí
tulos de pertenencia que ha exhibido 
el interesado, y por los informes que 
ha adquirido de que el terreno en cues
tión pertenece á dicho Señor, propone 
que la Corporation y los Señores Bajo 
y compañeros verifiquen las indemni
zaciones en los términos propuestos 
por el Arquitecto titular en su informe 
de 30 de Diciembre último, mediante 
á estar conforme el Sr. Barcena con 
el precio señalado á dicho terreno.

Los de la Comisión de Paseos pre
sentando á la aprobación del Ayunta
miento el croquis que ha levantado el 
Arquitecto titular de las alineaciones 
que han de tener los árboles que van 
á ser plantados en el Paseo de la Isla, 
y del camino para carruajes que se 
establecerá inmediato á las huertas del 
referido Paseo, por encontrar aceptable 
dicho proyecto; y manifestando, en 
virtud del acuerdo adoptado por la 
Corporation en sesión de 7 de Febrero 
último, que debe obligarse á I). Juan 
Peralta á reponer en el término de 
10 dias las plantas que ha perjudicado 
en los jardines de la Isla al tirar el 
lote de árboles de la orilla izquierda 
del cauce, por no tenerlas la Corpora- 
racion en sus viveros, trayéndolas lo 
mas robustas que se encuentren, y re
poniendo la Corporation las demás 
plantas perjudicadas que se encuen
tran en los viveros.

Inmediatamente despues de aproba

do este informe la Corporation acordó 
que al comunicársele al Sr. Peralta se 
le manifieste que para el martes pró
ximo debe quedar el paseo ‘de la Isla 
limpio de todas las mochas que en él 
se encuentran, apercibiéndole con la 
multa de 25 pesetas si no lo verifica.

El de la Comisión de Roimos y Pro
curador síndico aprobando la cuenta 
de! alquiler de dos carretelas para el 
servicio de la Comisión, importante 22 
pesetas 50 céntimos.

Los de la Comisión de Secretaria 
aprobando las cuentas de gastos me
nores ocurridos en las Casas consis
toriales en el mes actual, importante 
49 pesetas 25 céntimos; y en la 
Secretaría municipal en el referido 
mes, que asciende á 46 pesetas 
68 céntimos; manifestando que debe 
concederse á los Alcaldes de barrio 
la nueva ley de Enjuiciamiento cri
minal y papel de oficio* que solicitan 
como auxiliares que son de la'Policía 
judicial; yopinando porque se abone á 
los escribientes de la Secretaria mu
nicipal D. Joaquín Franco, D Agapito 
Zamorano, D. Melquíades González y 
D. Manuel Guerra la cantidad de 20 
pesetas á cada uno por los t rab’jos ex
traordinarios que han prestado por es
pacio de diez dias para la confección 
de las listas del Jurado, cuya cantidad 
se pagará del capitulo de imprevistos, 
adicionándole oportunamente á fin de 
que perciban desde luego dicha grati
ficación.

El de la Comisión de Teatro mani
festando que ya fijó en su dictamen de 
6 de Junio del año último la conve
niencia y necesidad de adquirir las de
coraciones de Teatro pertenetientes 
á D. Nicanor Diez Salazar, que en el 
el mismo se señalan, las cuales, según 
la tasación practicada por el perito D. 
Saturnino Delgado impOrlan 1645 pe
setas; pero que no existiendo capitulo 
alguno en el presupuesto municipal en 
que incluir legalmente aquella suma, 
opina se atienda á la adquisición de 
aquellas con los productos de la Casa 
Teatro, para lo cual pasará este expe
diente á la Comisión mixta de accionis
tas á fin de que manifieste lo que crea 
oportuno.

El de la Comisión de Voluntarios de 
la Libertad y Regidor Sindico apro
bando la cuenta de un capote confec
cionado por Juan Crespo para los usos 
de la fueza Ciudadana, importante 49 
pesetas.

La Corporation acordó que se de un 
metro mas de altura al coronamiento 
de la puerta que acaba de construir la 
Corporation en la calle de Lain-Calvo 

junto á las Casas de los Sres. Manza- 
nedo y Barriocanal.

Burgos 10 de Marzo de 1873.= 
El Secretario de Ayuntamiento, José 
Rio y Gil¡.=V.° B °.=E1 Alcalde po
pular, Emilio de San Pedro.

Providencias j udiciales.

JUZGADO DE !.* INSTANCIA

de Burgos.

D. Victorino Luna González, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad,

Hago saber: que en la causa que 
me hallo instruyendo en averiguación 
de las causuales que motivaron la 
muerte de Pablo Trespaderne Delgado, 
natural que fue de Briviesca he acor
dado su providencia de este día que se 
llame porjedictos á su mujer Fabiana 
Quintana, con el objeto de oir una no
tificación en la misma, la que compa
recerá en los estrados de este Juzgado 
dentro délos diez días siguientes al en 
que tenga lugar su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia, de no ve- 
ificarlo la parará el perjuicio que haya 

lugar.
Dado en Burgos i seis de Mayo de 

mil ochocientos setenta y lres.=V¡cto- 
rino Luna.=P. S. M., Aquilino Diez.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Hallándose vacantes las plazas de 

peatones conduzlores de la correspon- 

diencia desde Quintanilla las carretas 

á Rabé de las Calzadas, con el haber 

anual de 305 pesetas, desde Frias á 

Cillaperlata con el haber anual de 183 

pesetas 50 cénts., desde Villadiego á 

Sotresgudo con el haber de 540 pese

tas y la de cartero de Huerta de Rey 
con el haber de 580 pesetas; se 

anuncia en este Boletín oficial para que 

los que deseen aspirar á ellas presen
ten sus solicitudes en la Secretaría de 

este Gobierno, acompañadas de sus 
documentos dentro del término de 15 

dias, á contar desde esta fecha.

Burgos 8 de Mayo de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
de 1 .* enseñanza superior de Burgos.

EXÁMENES.

El dia 2 de Junio próximo darán 
principio en este Establecimiento los 
de prueba de curso por asignaturas 
para los aspirantes al Magisterio de I.* 
enseñanza.

El 16 del mismo mes los de revá
lida para los que deseen obtener el tí
tulo profesional de Maestro de 1 .a en
señanza superior y elemental.

Y el 19 para los-aspirantes á certi
ficado de aptitud para dirigir escuelas 
incompletas dentro del territorio de 
esta provincia.

Los interesados se servirán presentar 
sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de esta Eacuela con la debida 
oportunidad.

Burgos 8 de Mayo de 1873.=E1 
Presidente, Bernardino Velasco.=El 
Secretario, Lorenzo Perez Alonso.

Alcaldía popular de Peral de Arlame.

El dia 8 del próximo mes de Mayo 
y hora de las nueve de su mañana se 
venderá en público remate en esta vi
lla un caballo, que se halla depositado 
en la misma desde el dia 14 de Marzo 
último, con objeto de sufragar los gas
tos que ha ocasionado durante su es
tancia en esta y en particular en su 
enfermedad, de laque no se halla aun 
restablecido; es entero, alzada siete 
cuartas y dos dedos, el ramal cortado, 
edad siete años poco mas ó menos, es- 
quiladoel costillar, herrado de loscuatro 
pies: se advierte que oficialmente ha 
renunciado el dueño de él, vecino de 
Pradoluengo, por no convenirle re
cogerle.

Peral de Arlanza Abril 30 de 1875. 
=E1 Alcalde, Francisco Cantero.

\ nuncios particulares.

Quien supiere el paradero de dos 
caballerías cuyas señas se expresan á 
continuación, que el dia dos del actual 
desaparecieron del ferial de la villa de 
Lerma se servirá dar aviso á su dueño, 
Timoteo Arribas Molinero, vecino del 
pueblo de Puentedura.

Señas de las caballerías.

Un pollino mohíno, cerrado, rabino 
y con el lomo pelado, pelo moreno.

Una bocha de tres años, pelo de 
rata, un poco baja.

Imprenta de la Diputación provincial.


